
LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. (BOE de 13 de abril) 

 

Artículo 59. Personas con discapacidad.  
 

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 

cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 

del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, siempre que superen los procesos 

selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 

desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el 

dos por ciento de los efectivos totales en cada Administración Pública.  

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para 

establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios 

en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las 

adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas 

con discapacidad.  

 
Artículo 60. Órganos de selección. 
 

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.  

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios 

interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos 

de selección.  

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 

de nadie.  


